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1984, QUE APRUEBA LOS REGLAMENTOS REQUERIDOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL ESCALAFÓN
DEL PROFESIONAL DE LAS CIENCIAS AGRÍCOLAS, ESTABLECIDO Y REGULADO POR LA LEY 11 DE 12
DE ABRIL DE 1982.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decreto Ejecutivo Nº 1131

(De miércoles 22 de diciembre de 2010)

POR EL CUAL SE AUTORIZA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SEGUNDO NIVEL DE ENSEÑANZA EN EL
CENTRO DE EDUCACIÓN BÁSICA GENERAL SIMÓN MANUEL URBINA, UBICADO EN LA REGIÓN
ESCOLAR DE COLÓN, DISTRITO DE COLÓN, CORREGIMIENTO DE CRISTÓBAL.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decreto Ejecutivo Nº 1132

(De miércoles 22 de diciembre de 2010)

QUE REGLAMENTA EL USO DE LOS TEXTOS ESCOLARES EN LOS CENTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA
GENERAL Y DE EDUCACIÓN MEDIA, OFICIALES Y PARTICULARES DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decreto Ejecutivo Nº 1133

(De miércoles 22 de diciembre de 2010)

QUE ORDENA EL CIERRE DEL AÑO ESCOLAR 2010 PARA LOS CENTROS EDUCATIVOS DE LAS ÁREAS
AFECTADAS POR LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN DICIEMBRE DE 2010.
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AVISO PÚBLICO. Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 777 del Código de Comercio al público que yo, José Goly
Batista Pérez, de nacionalidad panameña con C.I.P. 6-79-449, propietario de la DISTRIBUIDORA BATISTA  con aviso
de operación No. 6-79-449-2009-178237, ubicado en la provincia de Herrera, Distrito de Chitré, corregimiento de La
Arena, urbanización Barriada Bella Aurora, calle Toribio Ruíz de la Arena, le traspaso dicho negocio al señor Reinier
Anel González Tuñón, de nacionalidad panameña, con C.I.P. 9-706-2095, en adelante dicho negocio se llamara 
DISTRIBUIDORA REISHELL . L. 201-347458. Tercera Publicación.

_____

AVISO. Por la cual Boris Del Carmen Zambrano Santamaría, con cédula de identidad personal 8-263-590, traspasa al
Registro Comercial Natural, Libro A. N-20032410, Tomo 513, Folio 127, Asiento 1, del 25 de abril de 2003, denominado
como negocio SERISPORT FIVE, al señor Ricardo Ríos R., con cédula de identidad personal 8-223-175. L.
201-347642. Primera Publicación.

_____

AVISO. En cumplimiento de los previsto en el artículo 777 del Código de Comercio; yo Delmira Hernández Hernández,
con cédula de identidad personal No. 9-37-903, propietaria del establecimiento comercial denominado: MINI SUPER 
YARISBET , con aviso de operación No.9-37-903-2008-146505, ubicado en el Corregimiento de La Peña, Distrito de
Santiago, Provincia de Veraguas, comunico que he traspasado dicho establecimiento comercial a la señora Reina Eneida
Hernández Hernández, mujer, panameña, soltera, mayor de edad, con cédula de identidad personal 9-95-414. Además el
negocio mantendrá el mismo nombre comercial a favor de la señora Reina Eneida Hernández Hernández. L.208-9183053.
Primera Publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 7, CHEPO. EDICTO No. 8-7-260-2010. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
ALCIBÍADES CASTILLO ATENCIO,  vecino (a) de Puerta del Este, corregimiento Tocumen, del distrito de Panamá,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-444-711, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-7-143-2006, según plano No. 805-04-21095, la adjudicación del título
oneroso, de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 26 Has + 8,813.16 M2,
propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Majecito, corregimiento
de El Llano, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Norte: Camino de 15.00 metros y Emenejildo Barrios Ruiz. Sur:
Gabriel Barrera Rodríguez. Este: José Barrera. Oeste: Camino de 15.00 metros. Para los efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de El Llano, copia del
mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Chepo, a los 25 días del mes de octubre de 2010. (fdo.) DIOMEDES PINEDA. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) YINA OTERO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-347638.

____

EDICTO No. 188 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) PRUDENCIA ANTONIA MARTINEZ RODRIGUEZ , mujer,
panameña, mayor de edad, soltera, oficio diseñadora de interiores, con residencia en la Barriada San Nicolás, Calle Santa
Marta, teléfono 627-2603, con cédula de identidad personal No. 8-409-645, en su propio nombre en representación de su
propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un
lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Santa Marta, de la Barriada San Nicolás,
Corregimiento Barrio Balboa, donde hay una casa distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los
siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Sur: Finca
6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Este: Calle Santa Marta con: 20.00
Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 20.00 Mts. Área total del
terreno seiscientos metros cuadrados (600.00 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.
11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de

17No 26688-A Gaceta Oficial Digital, lunes 27 de diciembre de 2010



diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele
sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y
en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 17 de noviembre de dos mil diez. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA.
Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, diecisiete (17) de
noviembre de dos mil diez. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-347587.

_____

EDICTO No. 222 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) NELVA ARGELIS BARRIOS DE GARCIA , mujer, panameña,
mayor de edad, residente en El Coco, casa No. 6668, teléfono No. 244-7524, labora como ama de casa, estado civil
casada, con cédula de identidad personal No. 8-268-377, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha
solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno
Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Los Ortegas, de la Barriada Potrero Grande, Corregimiento
El Coco, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los
siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 60.00 Mts. Sur: Calle
Los Ortegas con: 60.00 Mts. Este: Calle A-1 con: 25.00 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 25.00 Mts. Área total del terreno mil quinientos metros cuadrados (1,500.00 Mts.2). Con
base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en
un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término
pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su
publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 19 de octubre de dos
mil diez. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ
G. CERTIFICO: Que para notificar a los interesados, fijo el presente edicto en un lugar público a la secretaría de este
despacho y en un lugar visible al lote solicitado. (Fdo.) CARMEN E. BRAVO DE OCAÑA. Sria. De la Sección de
Catastro. L. 201-346910.

_____

EDICTO No. 222 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) CLAUDIO ZUÑIGA LENE , varón, panameño, mayor de edad,
con residencia en Raudal No. 2, El Coco, calle principal, teléfono No. 6784-9737, jubilado, portador de la cédula de
identidad personal No. 5-6-760, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este
Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano,
localizado en el lugar denominado Calle Solimar, de la Barriada La Ministerial, Corregimiento El Coco, donde hay una
casa distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194
y Calle Solimar propiedad del Municipio de La Chorrera con: 50.137 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194
propiedad del Municipio de La Chorrera y vereda con: 29.793 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 44.954 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La
Chorrera con: 44.351 Mts. Área total del terreno mil doscientos ochenta y un metros cuadrados con veintisiete decímetros
cuadrados (1,281.27 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de
1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que
dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del
presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta
Oficial. La Chorrera, 9 de diciembre de dos mil diez. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la
Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, nueve (9) de diciembre de
dos mil diez. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-347471.

_____

EDICTO No. 268 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) MAGALLY DEL ROSARIO MONTECER GUTIERREZ ,
panameña, mayor de edad, soltera, oficio ama de casa, residente en El Coco, casa No. 2534, teléfono 244-4728, portadora
de la cédula de identidad personal No. 8-715-2433, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha
solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno
Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle La Gotera, de la Barriada Potrero Grande, Corregimiento El
Coco, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los
siguientes: Norte: Calle La Gotera con: 22.00 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La
Chorrera con: 18.95 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 31.54 Mts.
Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 41.00 Mts. Área total del terreno
setecientos veintiún metros cuadrados con sesenta y tres decímetros cuadrados (721.63 Mts.2). Con base a lo que dispone
el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al
lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s)
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que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una
sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 17 de noviembre de dos mil diez.
Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel
copia de su original. La Chorrera, diecisiete (17) de noviembre de dos mil diez. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa
de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-346817.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 232-DRA-2010. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el (los) señor (a): MIGUEL ANTONIO DOMÍNGUEZ RODRÍGUEZ Y OTROS , vecino (a) de Monte Oscuro,
corregimiento Cermeño, distrito de Capira, con cédula de identidad 6-39-526, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-580-2008 del 29 de septiembre de 2008, según plano aprobado No.
803-04-20653, adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 0 Has. + 6,037.84 M2. El terreno está ubicado en la localidad de Monte Oscuro Arriba, corregimiento Cermeño,
distrito de Capira, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Servidumbre de 5:00 mts.
hacia carretera de asfalto. Sur: Terreno nacional ocupado por Beatriz Herrera. Este: Carretera de asfalto de 20:00 mts. que
va hacia Cermeño y Monte Oscuro Abajo. Oeste: Servidumbre de 5:00 mts. hacia carretera de asfalto. Para los efectos
legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Capira, en la corregiduría
de Cermeño, copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 16 días del mes de junio de 2010. (fdo.) ING. MARIBEL IRIS
ARDÍNES. Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) MARISOL MENCHACA. Secretaria Ad-Hoc. L.201-347620. Primera 
publicación

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 395-DRA-2010. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el (los) señor (a) CECILIA CORDELIA EDIE DE MAXWELL , vecino (a) de Villa Graciela, corregimiento
Pedregal del distrito de Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-457-226, ha
solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-420-2008, según plano aprobado No.
809-01-20718, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 0 Has. + 3741.92 M2, el terreno está ubicado en la localidad de Mata Palo Abajo, corregimiento San Carlos,
distrito de San Carlos, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales
ocupados por: Francisca Mireya Jaramillo. Sur: Terrenos nacionales ocupados por: Leopoldo Ovalle Lorenzo. Este:
Terrenos nacionales ocupados por: Zenaida Edith Ureña Trujillo, calle de tierra hacia calle principal de Mata Palo. Oeste:
Terrenos nacionales ocupados por: Adriano Martínez Navarro. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar
visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de San Carlos, o en la corregiduría de San Carlos, copia del mismo se
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Capira a los 2 días del mes de diciembre de 2010. (fdo.) TEC. RAQUILDO DOMÍNGUEZ. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) ANYURI Y. MADRID O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-347475.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 416-DRA-2010. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el (los) señor (a) CATALINO MUÑOZ HIDALGO , vecino (a) de La Guacamaya, corregimiento La Laguna del
distrito de San Carlos, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 2-65-465, ha solicitado a la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-549-2007 del 27 de septiembre de 2007, según plano
aprobado No. 809-06-20596, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con
una superficie total de 2 Has. + 727.18 Mts., ubicada en la localidad de Aromo, corregimiento de La Laguna, distrito de
San Carlos, provincia de Panamá, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Terrenos del cementerio y calle
hacia Los Guayabitos. Sur: Terrenos nacionales ocupados por: Pacífico Muñoz, Juan Antonio Navarro. Este: Calle hacia
Los Guayabitos. Oeste: Terrenos del cementerio. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía del distrito de San Carlos y en la corregiduría de La Laguna, copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a
los 14 días del mes de diciembre de 2010. (fdo.) TEC. RAQUILDO DOMÍNGUEZ. Funcionario Sustanciador. (fdo.)
MELISSA AVECILLA. Secretaria Ad-Hoc. L.201-347607.
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____

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PESÉ. EDICTO No. 09. EL SUSCRITO ALCALDE MUNICIPAL DEL
DISTRITO DE PESÉ, POR ESTE MEDIO AL PÚBLICO. HACE SABER: Que el señor AMADO VILLARREAL 
AGUIRRE , varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 6-55-1448, residente en Los Hatillos,
corregimiento de El Barrero, distrito de Pesé, provincia de Herrera, ha solicitado se les extienda título de compra
definitiva sobre un solar Municipal adjudicable dentro del área urbana del corregimiento de El Barrero, distrito de Pesé y
el que tiene una capacidad superficiaria de dos mil seiscientos sesenta y cinco metros cuadrados con veintiún decímetros
(2665.21 metros cuadrados) y está comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Calle sin nombre. Sur: Carretera
nacional Pesé-Chitré. Este: José Augusto Villarreal. Oeste: Edilsa Briseida Villarreal. Para que sirva de formal
notificación a fin de que se considere perjudicado con la presente solicitud haga valer sus derechos en tiempo oportuno, se
fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho por el término de ocho (8) días hábiles, tal como lo dispone el
artículo 16 del Acuerdo 16 de 30 de septiembre de 1977, además se le entrega sendas copias al interesado para que se
haga publicar por una sola vez en la Gaceta Oficial en Panamá y por tres veces consecutivas en un periódico de la capital.
(fdo) EL ALCALDE. PROF. SANTIAGO UREÑA G. (fdo) LA SECRETARIA. MELISSA BARRÍA T. L- 201-347648.
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